
 

 

 

 

MIXTECO INDIGENA COMMUNITY ORGANIZING PROJECT 

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO 

 
TÍTULO PROFESIONAL: Trabajador/a de casos  
DEPARTAMENTO: Health Resource Navigation  
PROGRAMA: Servicios Sociales 
REPORTA A:  Gerente de Programa 
SALARIO: $22/hr - $26/hr 
BENEFICIOS: Beneficios de salud (médicos, dentales, oftalmológicos), plan 403(b) con contribución 
del empleador, 11 días festivos pagados, vacaciones y bajas por enfermedad pagadas, vacaciones de 
invierno (normalmente las dos últimas semanas de diciembre, con regreso el 2 de enero); seguro 
complementario pagado por el empleado (por ejemplo, seguro de vida, de accidentes, etc.). 
UBICACIÓN: Oficina de MICOP, Santa Maria/Paso Robles 
HORAS DE TRABAJO: Tiempo completo, 40 horas semanales 
STATUS: No exento 
PARA SOLICITAR EMPLEO: Envíe su resume y carta de interés a hr@mixteco.org  
Nota: Recibirá un correo electrónico o una llamada telefónica SÓLO si decidimos programar una 
entrevista o si tenemos preguntas de seguimiento. 

RESUMEN DE LA ORGANIZACIÓN  
Fundada en 2001, la organización comunitaria de Proyecto Mixteco/Indígena (MICOP) ayuda, organiza y 
empodera a la comunidad migrante indígena que reside en la Costa Central en California. Esto se logra a 
través de un mejor acceso a los recursos comunitarios y de salud, organización comunitaria, interpretación 
de idiomas, educación, asistencia directa, promoción cultural y nuestra estación de radio comunitaria 
Radio Indígena dirigida por indígenas. MICOP ofrece un entorno de trabajo acelerado, multilingüe y 
multicultural dedicado a llevar a cabo nuestra misión.  

RESUMEN DEL TRABAJO:  
El/la trabajador/a de casos es un miembro clave del equipo de MICOP. El/la trabajador/a de casos  servirá 
como enlace entre los miembros de la comunidad indígena y los proveedores y agencias de salud locales 
en el condado de San Luis Obispo o Santa Bárbara. El/la trabajador/a de casos se reunirá con clientes y 
apoyará a recibir servicios necesarios. 

RESPONSABILIDADES:  
●​ Proporcionar manejo de casos/navegación cultural y lingüísticamente competente de los servicios 

disponibles para la comunidad. 
●​ Estar disponible diariamente en persona y/o por teléfono para evaluar las necesidades del cliente. 



●​ Desarrollar un plan de manejo de casos para cada cliente. 
●​ Abordar las barreras críticas para la equidad en salud y la estabilidad de vivienda mediante la 

provisión de servicios ECM y CS 
●​ Realice un seguimiento según sea necesario para garantizar que los servicios se brinden a los 

clientes de manera adecuada, cultural y lingüísticamente competente. 
●​ Desempeñar un papel clave en la difusión de información sobre los servicios de manejo de casos 

disponibles en la oficina de MICOP en Paso Robles. 
●​ Llevar a cabo actividades de  alcance e inscripción a comunidades migrantes indígenas 
●​ Combine actividades verbales y visuales, incluida la distribución de folletos, y brinde 

información directa sobre los servicios de MICOP. 
●​ Otras funciones que le sean asignadas. 

REQUERIMIENTOS  
 

●​ Pasión por la misión de MICOP de apoyar, empoderar y organizar a la comunidad indígena 
migrante en la costa central de California. 

●​ Bilingüe: Español y Mixteco, requerida. 
●​ Competencia cultural necesaria para brindar gestión de casos y servicios de extensión a los 

clientes. 
●​ Experiencia previa en gestión de casos. 
●​ Capacidad para navegar programas de servicios sociales y proporcionar referencias exitosas a los 

clientes. 
●​ Capaz de administrar el tiempo de manera efectiva, cumplir con los plazos y tener un excelente 

seguimiento. 
●​ Capacidad para comunicarse de forma clara y eficaz con una variedad de miembros de la 

comunidad. 
●​ Competente en MS Office Suite y Google Workspace. 

 
Experiencia 

●​ Título de preparatoria o experiencia laboral equivalente. 
●​ Experiencia directa trabajando con familias mixtecas/indígenas y/o la comunidad. 

 
MICOP ES UN EMPLEADOR DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 

Todos los solicitantes calificados serán considerados para el empleo sin discriminación 
por motivos de raza, religión, género, identidad de género, orientación sexual, origen 

nacional, discapacidad, condición de veterano protegido o cualquier otro estatus 
protegido por la ley aplicable. 

 


